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Es un préstamo solidario para quienes, producto de la emergencia sanitaria, han enfrentado una 
disminución de al menos el 30% en los ingresos, y que permite cubrir hasta un 70% de la caída 
de dichos ingresos, con un tope de $650 mil mensuales.
Lo puedo solicitar por tres meses, entre agosto y diciembre de 2020. Si no pedí o no cumplía los 
requisitos para acceder al Aporte Fiscal para la clase media, tengo la posibilidad de pedir el 
préstamo por un período adicional durante el mes de agosto.
El reintegro se realizará en cuatro cuotas sin interés, reajustables de acuerdo a la variación del 
IPC, desde la Operación Renta 2022.

SI QUIERO CONOCER CÓMO SE CALCULA:
Para calcular este valor, debo considerar todos los ingresos que obtuve durante 2019. Puedo 
conocer este monto de dos formas:

▪ Si presenté mi Declaración de Renta, corresponde al código [158]. Puedo revisarlo con mi RUT y Clave 
Tributaria (si no tengo Clave, puedo obtenerla aquí).

▪ Conociendo el total de los sueldos que obtuve de mi empleador o empleadores. Como estos están 
obligados a entregar esta información al SII, puedo revisarla aquí, seleccionando Año Tributario 2020 y 
luego consultando el recuadro:

PARA

Trabajadores
Dependientes

EN QUÉ CONSISTE EL BENEFICIO

El promedio mensual de todos los ingresos que obtuve durante 2019 (incluyendo remunera-
ciones, intereses, entre otros) tiene que ser igual o mayor a $400 mil.

PARA ACCEDER AL PRÉSTAMO TENGO QUE CUMPLIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS

Puedo solicitarlo en sii.cl, a partir del día 8 de cada mes, por 3 veces entre agosto y diciembre de 
2020.

CUÁNDO SE SOLICITA

https://zeusr.sii.cl/AUT2000/InicioAutenticacion/IngresoRutClave.html?https://www4.sii.cl/consultaestadof22ui/
https://www4.sii.cl/coreautcntrui/obtenerClave.html#/ingresoObtenerClave
https://zeusr.sii.cl/AUT2000/InicioAutenticacion/IngresoRutClave.html?https://www4.sii.cl/djconsultarentaui/internet/#/agenteretenedor/


Una vez que conozco este valor, debo dividirlo por 12 si corresponde al código 158 y por la cantidad 
de meses en que efectivamente recibí ingresos si corresponde a la DJ 1887. El resultado mayor, 
debe ser igual o mayor a $400 mil. 

SI QUIERO CONOCER CÓMO SE CALCULA:
Debo sumar el total de las remuneraciones que obtuve en 2019, y dividirlo por el número de 
meses en los que las recibí. Luego, debo comparar mi ingreso de julio (remuneraciones y/o 
Seguro de Cesantía) con este resultado. La diferencia debería ser de al menos un 30%.

2 El ingreso (remuneraciones y/o seguro de cesantía) que obtuve en el mes anterior al que se solici-
ta el beneficio debe ser al menos un 30% menor al promedio de las remuneraciones que obtuve 
en 2019 (Ingreso Mensual).

FEBRERO MARZO ABRIL

JUNIO JULIO AGOSTO

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SUMA el total
de tus remuneraciones

durante 2019

ENERO

MAYO

SEPTIEMBRE

DIVIDE por la cantidad
de meses en que recibiste

la remuneración

Cómo se calcula el Ingreso Promedio Mensual

Anota tu resultado
lo utilizarás en el

cálculo para
determinar

la disminución
de tus ingresos

del siguiente cuadro
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Calculemos tu promedio mensual de renta de 2019

TOTAL $

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

SUMA todos los ingresos
que obtuviste durante 2019

DIVIDE por la cantidad de meses
en que efectivamente tuviste ingresos

Tu resultado
debe ser

igual o mayor
a $400 mil9



SOLICÍTALO AQUÍ

SI QUIERO CONOCER CÓMO SE CALCULA:

▪ Primero debo calcular la diferencia entre el Ingreso Promedio Mensual y el Ingreso Mensual del 
mes para el quiero solicitar el beneficio.

▪ Luego calculo el 70% de ese monto y mi préstamo corresponderá al resultado que obtenga, con 
un tope de $650.000.

Cómo se calcula el monto de préstamo

Tengo un Ingreso
Promedio

Mensual 2019

EJEMPLO
$1.000.000

Ingresos Mensual
del mes para el que
solicito el beneficio

EJEMPLO
$400.000

Beneficio = 70% x (1.000.000 - 400.000)

= 70% x (600.000)

= $ 420.000

Hagamos el cálculo

CÓMO CALCULO EL BENEFICIO AL QUE PUEDO ACCEDER:

Si cumplo ambos requisitos, el monto del préstamo al que puedo acceder corresponde al 70% del 
monto en que haya variado mi ingreso en el mes para el que solicito el beneficio, con un tope de 
$650 mil.

Cómo se calcula el porcentaje de disminución

Promedio
ingreso mensual

2019

EJEMPLO
$1.500.000

Ingresos julio
2020

EJEMPLO
$550.000

a - b
a( ) X 100Fórmula:

1.500.000 - 550.000

1.500.000( ) X 100 = 63,3%

Hagamos el cálculoAquí usarás
el resultado
del cálculo

en el cuadro
anterior

a

b

El Ingreso Mensual del mes de julio y comprende:
Remuneraciones y/o Seguro de Cesantía



¡IMPORTANTE!

▪ La cuota que me corresponda pagar en cada año no puede ser mayor al 5% de las rentas que 
declare en la Operación Renta. 
▪ Tengo la obligación de presentar la Declaración de Renta anualmente, mientras tenga un saldo 
pendiente del préstamo solidario que recibí. 
▪ Si al aplicar el tope del 5%, se mantiene un saldo después del pago de la cuarta cuota, este será 
condonado.
▪ Tendré la opción de realizar pagos anticipados del préstamo.
▪ El préstamo solo podrá ser compensado por la Tesorería por deudas de pensión alimenticia, en 
un 50%.
▪ A partir del 1 de septiembre de 2021, las retenciones de sueldos que mi empleador realiza 
mensualmente, será de un 3% adicional, mientras tenga por ese año un monto por reintegrar.

CUÁNDO Y CÓMO DEBO REINTEGRAR EL BENEFICIO

Deberé reintegrar el préstamo solidario desde la Operación Renta 2022, en 4 cuotas anuales, que 
se reajustarán de acuerdo al IPC:

AÑO TRIBUTARIO

PORCENTAJE

2022

10%

2023

30%

2024

30%

2025

30%


